
Ficha de Convocatoria

Título

Subvenciones para proyectos de investigación en la Red de Parques Nacionales 

Finalidad

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente convoca estas subvenciones en régimen de

concurrencia competitiva. El objetivo es la realización de proyectos de investigación científica en el marco del Plan

Nacional I+D+i para el año 2015. El objetivo fundamental es promover un mejor conocimiento científico en

materias relacionadas con la Red de Parques Nacionales y el fomento de la investigación científica.

Destinatarios

Personas jurídicas (entidades, asociaciones, empresas...)

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los centros públicos de I+D+i, Las universidades públicas, los
organismos públicos de

investigación reconocidos como tales por la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la
Investigación Científica y Técnica, los centros de I + D+ i con personalidad jurídica propia y diferenciada
vinculados o dependientes de la Administración General del Estado, y los centros de I+D+i vinculados o
dependientes de administraciones

públicas territoriales, independientemente de su personalidad jurídica, así como las entidades públicas con
capacidad y actividad demostrada en acciones de I+D+i, incluidos los centros tecnológicos cuya propiedad y
gestión sean mayoritariamente de las

Administraciones Públicas.

Requisitos

1. Los proyectos deberán referirse a uno o varios de los Parques Nacionales incluidos en la Red de Parques

Nacionales.

2. Los proyectos serán susceptibles de generar nuevo conocimiento aplicable al conjunto de la Red de Parques
Nacionales.

3. Los proyectos deberán responder a una o varias de las líneas prioritarias que se establecen en el anexo.
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4. Los proyectos deberán respetar los principios fundamentales establecidos en la Declaración de Helsinki.

Tipo y Cuantía

Los proyectos subvencionados tendrán una duración de tres años.

Documentación

Más información, Boletín Oficial del Estado de 4 de mayo de 2015

Tipo de Financiación

Subvención

Plazo de Presentación

Desde: 05 de mayo de 2015

Hasta: 10 de junio de 2015 15:00:00
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